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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA bCHO TITULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y 
APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO 
PRIVADO, CON PROPÓSITOS DE RADIOAFICIONADOS, A FAVOR DE IGUAL NÜMERO DE 
INTERESADOS. 

ANTECEDENTES 

--, /, 

l. Decreto de Reforrr;ia Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial dé la Federación el "Decreto por élque se reforman y adicionan 

1 --- . -

11. 

111. 

IV. 

diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 7'3, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -én materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucio11al"), mediante el cual 
se creó el. Instituto Federal de Tetecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objetb el desarrollo eficiente de la (adiodifusión y Íos 
telecomunicaciones. 

) 

' ' ' ' Decreto de Ley. El 14 c;(e julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación · 
el "0-ecreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radi6difusión, y /a-ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y .radiodifcJsión", (el "Decreto de Ley") mii,mo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014, . 

/ 

--- / 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diarici Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telec;omunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre dé 2014 y fue/ 

' modificado por última vez el 17 de octubre de 2016. 

Solicitudes iniciales, En las fechps que se señalan en la Tabla No. l fueron 
presentadas 8 (ocho) solicitudes relacionadas con la renovación de certificados 
de aptitud, emitidos por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, y a 
través de los cuales se habilitaba q sus titulares parp instalar y opera, estacion~s , 
radioeléctricas del Servicio de Aficionados (las "Solicitudes"). ' 

\ 
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TABLA l 

Núm. Certificado Fecha de expiración de Fecha de recepción en IFT 
No Solici1ante de aotitud Certificado de antitud de solidtud íniciai 

1 Edgor Soúl Luna Medina 27 /38402 20 de agosto de 2015 8 de septiembre de 2014 

2 Xavier Alfonso Pantoía Ruiz 14/25362 2 de febrero de 2015 30 de septiembre de 2014 

3 Arturo lldefonso Enríquez Moctezuma 6559 6 de octubre de 2014 30 de septiembre de 2014 

6 Fernando Mar'i6 Patiño Ruiz 30/44313 19 de noviembre de 2014 14 de octubre de 2014 

4 Gerordo Garza Castillo 4041 15deenerode2015 14 de enero de 2015 

5 Eduardo Vózquez Volts 14/24818 5 de junio de 2015 1 O de febrero de 2015 

7 Francisco Javier Ramírez Canizales 02/01479 30 de agosto de 2015 18dejuniode2015 

8 Marcos Octavlo Campos Gonzólez 1686 '8 de octubre de 2015 2 de julio de 2015 
. 

V. Uneqmieptos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de ta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamie11tos"). 

VI. Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El 20 de octubre de 2015, se 
publicó en el Diario Oficiql de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del lns_tituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de 
Frecuencias" (el "CNAF"). El CNAF cuenta con una modificación de fecha 3 de 
marzo de 2017. 

VII. Alcance a las Solicitudes. En las fechas que se señalan en la Tabla No. 2, los 
Solicitantes ingresaron, por iniciativa propia, documentación adicidnal a fin de 
obtener la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso privado con 
propósitos de radioaficionados a que se refiere el artículo 76 fracción 111 inciso b, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio9ifusión. 

TABLA 2. 
Fecho de recepción en IFT 
de petición en alcance 
(~ormato concesión Fecha de recepción de otros 

No. Solicitante rodioaficionados) documentos ', 

1 Edgar Saúl Luna·Medinb 30 de noviembre de 2016 4 de agosto de 201 5 

2 Xavf8r Alfonso PantoJa Rulz 20 de enero de 2016 8 de enero, 9 y 24 de febrero de 2016 

3 Arturo lldefonso Enríquez Moctezuma 28 de septiembre de 2016 n/a 

6 Fernando Mario Patiño Ruiz 20 de enero de 2016 13 de Junio y 12 de agosto de 2016 

4 Gerardo Garza Castillo l 7 de octubre de 2016 n/a 

5 Eduardo Vázquez Valls 3 de noviembre de 2016 n/a 

7 Francisco Javier Ramírez Conizales 26 de mayo de 2016 n/a 

8 Marcos Octavio Campos González 30 de-mayo de 2016 11 de febrero de 2016 
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VIII. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediante los oficios que se señalan 
en la Tabla 3, la Unidad de Concesiones y Servicios, d través de la Dirección Gen'eral 
de- Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico opinión respecto de la Solicitudes, así como el monto de la 
contraprestación correspondiente. 

A dichos oficios les recayó 16 respuesta que en la misma tabla se relaciona. Dentro 
de los Dictámenes proporcionad9s. con la opinión de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico quedó establecido/que las condiciones ahí señaladas podrán ser 
utilizadas para la atención de aquellas solicitudes de·· concesión para usar y 
aprovechar bandas del espectro radioeléctrico, para uso privado, con propósitos 
de radioaficionados, que se pr,esenten durante el año 2017. · 

TABLA 3. 

' 
Oficio de la Dirección General de - Fecha de nofüicación Fecha de nofücación 
Concesiones de\T elecomunicaciones del oficio de IQ Dirección Oficio c'on la opinlón de la del oficio del oficio de. -prna sol9ar opinión a la Unidad de General de CÜncesiones Unidad de Espectro la Unidad de Espectro 

No. Sokfonte Esnectro Radioeléctrico de Telecomunicaciones Radioe~ctrlco RadioelécMco 

1 Edgar Saúl Luna Medina IFT /223/UCS-DGCIEL/2922/2016 6deenerode2017 IFT/222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

2 Xayier Altonso Pantoja Ru~ IFT/223/UC~DGCIEL/3 l 1 /2016 11 de febrero de 2016 IFT/222/UER/ciGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

3 Arturo lldefoílSo Enríquez Mociezuma 1FT/223/UCS0DGCIEL/2535/2016 7 de noviembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

6 Fernando Marb Patrio Ru~ IFT /223/UC~DGCTEL/622/2016 1 8-de marzo de 2016 IFT/222/UER/DGPE/02I /2016 17 de junio de 2016 

4 Gerardo Garza Castillo IFT /223/UCS-DGCIEL/2632/2016 7 de dicieíl)bre de 2016 IFT/222/UER/DGPE/022/2017 17 de lebrero de 2017 

5 Eduardo Vázquez Yolls IFT /223/UCS-DGCTEL/2726/2016 7 de diciembre de 20f6 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

7 Fronctco Javier Ramírez Con~oles IFT /223/UCS-DGCIEL/1243/2016 13 de junio de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/20.17 17 de febrero de 2017 

8 McifCos Octavio Campos Gonzólez IFT /223/UCS-DGCIEL/1246/2016 13dejun~de2016 _ ¡IF,J/2_21/UER/DGPE/022/2017 17 de lebrero de 2017 

IX. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante los oficios que 
se señalan en la Tabla 4, la Unidbd de Concesiones y Servicios solicitó a ia Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la op1n1on técnica 
correspondiente a cada una de las Solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de_los Estados 
Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

', 
En retpuesta a lo anterior, la D~ección General-de Política de Telecomunicaciones 
y de Radiodifusión, adscrita a dicha Dependencia, emitió los oficios que se señalan 

/~ en ,la propia 1 abla 4, con los que remitió Id opinión técnica emitida por el titular de 
la Secretaría respecto de las Solicitudes. 
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. TABLA4 
Ofick:l de la Direcciól] 
General de Política de Fecha de ootificoción de los 

Oficio,de la Unidad de Fecha de notificaciÓn de Telecomunicaciones y de oficios de la Dirección General de 
Conéeslor.es y Servicios ofick:l de la Unidad de Radiodifusión con el que Oficio con la Polrrica de Te!ecomunicaciones y 
para solicitar opinión a Concesiones y Servicios a lo se remite la opinión de la opinión de la de Radiodifusión y del oficio de 

No Solicitante lo Secretaría Secretaria Secretaría Secretaría ocinión de la Secretaría 

1 Edgor Soúl Luna Medina IFT/223/UCS/006 I /2017 17 de enero de 2017 2.1.-116/2017 1.-046 23 de marzo de 2017 

2 Xavier Alfonso Pontoja Rutz . IFT/223NCS/603/2016 3demayode2016 2.1.-417/2016 1.-103 9 de junio de 2016 

3 Arturo lldefonso Enríquez Moctezuma IFT/223NCS/2076/2016 27 de octubre d/e 2016 2.l.-ó98/2016 1.-297 7 de diciembre de 2016 

6 Fernando Mario Patiño Ruiz IFT /223/UCS/1385/2016_ 8 deseptiembre¡Je2016 2,1.-ó90/2076 1.-293 29 de noviembre de 2016 

4 Gerardo Garza Castillo IFT /223/UCS/2402i20l 6 9de dieiembre de 2016 2.1.-716/2017 1,--043 23 de marzo de 2017 

5 Eduardo \lózquez Vaíls IFT /223/UCS/2403/2016 9 de diciembm de 2016 2.1.-116/2017 l,--043 23 de marzo de 2017 

7 Frardsco Javier Ramírez Coniza les IFT/223/UCS/875/2016 ll de junio de 2Q 16 2.1 -~~73/2016 l ,-131 13dejuliode2016 

8 Marcos Octavio Campos Goniález IFT/223/UCS/878/2016 17 de junio de 2016 2,1.-473/2016 H31 13dejuliode2016 \ 

En virtÚd ele los Antecedentes rP-feridos y, 

CONSIDERANDO 

Primero,- Competeni::la. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos Giécimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de ,la raciiociifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y ei:i los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro raciioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acc;eso a infraestructura activa, pasivq y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad c_rwzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura gepgráfica, garantizando lo c;lispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. · · 

En. ese orden de ideas, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en 
mdteria de radi,odifusión y telecomunicaciones,.•·Gsí como fijar el monto de las 
contraprestaciones por dicho otorgamiento, previa qpinión no vinculante de la 
autoridad hacendaría. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a 
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lo establecido en los artículos 15 ;fracciones IV y VIII de la Ley Federal de._ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento de 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento, así como fijar el monto de las 
contraprestaciones por dicho otorgamiento, previa opinión no vinculante de la 

_ Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En ese sentido, de conformidad--con lo 
señalado por el artículo 17 fracción l'de la Ley, ambas atribucionJs ,sc\n facultad 
exclusiva del Pleno del Instituto. 

/ 
El artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras, la .. de regular, promover y supervisar el 
uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, lo¡; servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación_ge 
los servicios de . radiodifusión y telecomunicaciones, así comb el acc;eso a 
infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la.Ley y las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones, y las demás queja Ley y otros ordenamientos le confieran. 

Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico cmresponde a la 
' ' Unidad de Con.cesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solic;jtudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 
otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En virtud de lo expuesto, considerando que el Instituto tiene o su cargo, entre otras, la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotdción éficientEi 
del esps)ctro' radio<::>léctrico, así como la facultad de otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones 'y radiodifusión; fijar ¡el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de . concesiones, previb ' opinión no vinculante de la autoridad 
hacendqria, e inMrpretar, en su caso la Ley, y las disposiciones administrativas en 
materia de telecom.unicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, el 
Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver las Solicitudes. 

Segunélo.- Marco normativo general aplicable a las Solicitudes. Si bien la abrogada Ley 
Federal de Telecomunicaciones no contempló la figura de concesionamiento y/o 
permiso para radioaficionados, no puede pasar desapercibido para este Instituto que, 
en su momento, la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en ,atención a lo dispuesto 
por el Reglamento de Radiocor¡iunicdciones de la Únión Internacional de 
Telecomunicaciones, reconoció a los_ radioaficionados/al emitir el "Certificado de 
aptitud y autorización para instalar y operar estación del servicio de aficionados".' 
Aunque dicho doc, ,mento no hgbilitaba al radioaficiopado para usar y aprovechar el 
espectro radioeléctrico, si reconocía sus capacidades técnicas; les otorgaba su distintivo 
de llamada, y les permitía la instalación y operación de una estación radioeléctrica. 

5 



En ese sentido, dado que todas las Solicitudes se presentaron después del Decreto de 
Ley y, como quedó,señalado en el Antecedente VII de la presente Resolución, en todos . 

,' ,, 1 

los casos, los Solicitantes presentaron documentación adicional, dentro de la cual 
incluyeron por iniciativa propia, el Formato IFT-Concesíó(l Radíoafícionados, de 
conformidad con el nuevo régimen de concesionamiento que se estáblece en la Ley y 
los ~ineamientos, es que ·procede resolver lás mismas mediante el otorgamiento de 
coni::esiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso privado, 
con propósitos de radioaficionados, conforme a lo señalado en el artículo el artículo 76 
fracción 111 inciso b) de la Ley, con lo cual se brinda certeza jurídica a los Solicitantes. 

En ese sentido, de conformidad con el citado artículo, esetipo de concesión confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico con 
propósitos de: experirtieritación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 
tecnologías en-desarrollo, prusabas temporales de equipo o radioaficionados, entre otros. 

Adicionalmente, se~ala que este tipo de concesiones no confiere el derecho de usar. 
aprovechar y explotar comercialmente bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado. 

Por su parte, el artículo 82 de la Ley establece, entre otras cosas, que el espectro 
radioeléctrico para uso privado con propósitos de radioaficionados, se concesionará 
directamente, hasta por un plazo de cinco años prorrogables; señalando además que 
este tipo de concesiones serán intransferibles. 

En ese sentido, considerando que las presentes concesiones se otorgarán" bajo fines 
distintos a los de los propios_certificados de aptitud, la vigencia que se les fije a dichas 
concesiones deberá comenzCJr a partir del otorgamiento de las'mismas. 

Asimismo, en apego a lo señalado por el propio artículo 82 de la Ley, el Instituto 
estableció mediante los Lineamientos, los términos y requisitos que deben acreditar los 
interesados en obtener una concesión de las previstas en la Ley. Para el caso de los 
radioaficionados, los requisitos se señalan en el drtículo 9 de los Lineamientos. 

Cabe señalar que si bien en el segundo párrafo del artíciulo 75 de la Ley se establece 
que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se otorgará \)n el mismo 
acto administrativo,.salvo que el coo.cesionario ya cuent§;l con una concesión, tal 
,situación no es requerida en el caso de las concesiones sobre espectro 
'radioeléctrico, para uso privado, con propósitos de radic?aficionados, como se 

~ observa en propTo texto del artículo 67 fracción 111 de la Ley, al' no haberse incluido esta 
modalidad de concesión. · 
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Tercero:º Análisis de las Solicitudes. Como quedó señalado en el Considerando Segundo, 
los Splicitantes preseotaron documentación adicional, la cual corresponde a la 
señalada en los requisitos establecidos en el artículo 9 de los Lineamientos respecto de 
las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del_ espectro 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficiohados; por ello, la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección G0neral de Concesiones de 
Telecomunicaciones, revisó y evaluó las Solicitudes, conforme a lo siguiente: 

l. Datos genel'Oles del Interesado. 

a) Identidad y Nacionalidad 
Los Solicitantes acreditaron su identidad y nacionalidad a través de la 
presentación de la documentación, en copia certificada, que los identifica y 
acredita su nacionalidad mexicana. 

b) Domicilio en el territorio nacional 
Los Solicitantes señalaron, en cada caso, su ~omicilio y lo acreditaron con copia 

-simple del comprobante correspondiente. 
'¡ 

11. Características Generales del Proyecto. 

A través del Formato IFT-Concesíón Rodíoofícíonodoslos Solicitpntes declararon, 
dentro del numeral 11, sLi proyecto'en cumplimiento a este punto. En cada caso, 
se incluyó su propuesta de distintivo de llamada, las bandas de frecuencias que 
son de su interés, mismas que son coincidentes con aquellas atribuidas para el 
servicio de Aficionados y/o Aficionados por Satélite en el CNAF. 

111. Capacidad jurídica, té~nlca/administrativ~ y éconómica. 

IV. 

a) Capacidad jurídica. La; acreditación de este requisito quedó satisfecha 
con la presentac_;ión d€ll documento de identidad y nacionalidad 
erÍ'unciado en el numeral 1, inciso a) del presente Considerando. -

b) C~pacidad técnica/administrativa. Los Solicitantes acreditaron este 
requislto a través de sus respectivos certificados de aptitud como 
aficionados, los c0aies fueron emitidos por la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

c) Capacidad económica. Los Solicitantes manifestaron contar con los 
recursos económicos necesarios para llevar a cabo las actividades propias 

J del servicio de ~ficionados en el apartado correspondiente del numerpl 111.3 
del formato de solicitud. 

Pago por análisis de la solicitud. 
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En cada caso, los Solicitantes presentaron la respectiva factura como 
comprobante del pago por estudio de' su solicitud y, en su caso, expedición 
del título de concesión, en cumplimiento del artículo 173 apartado B, fracción 
111, inciso a), de la Ley Federal de Derechos, por lo que de igual forma, en todos 
los casos, se tiene por acredi1ado este requisito. 

Por otra parte, como quedó señalado en los Antecedentes de la presente Resolución, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, soliGitó a la Unidad de Espectro Ródioeléctrico su opinión 
respecto de las Solicitudes, así como la propuesta del monto de la contraprestación 
correspondie11te. 

En respuesta a lo anterior, y derivado del análisis realizado por la Dirección General de 
Planeación del Fsp@Gfl'e, la Unidad de Espectro Radioeléctrico consideró procedente el 
Uso de las bandas de frecuencias objeto de las Solicitudes con base en el análisis 
siguiente: 

"(, ',) 

En materia de planificación espectral se e_stima relevante fa promoción del uso del 
espectro radioeléctrico para diversos fine$ dif'eren~es al comercial. Además de esto, 
es de vital importancia consÍi;Jerar y reconOCer las contribuciOnes técnicas 
aportadas 'a las telecomunicaciones y et valioso apoyo prestado en casos de 
desastres naturales por la radioafición mexicana. 

Los sistemas de radiocomunicación que explotan los servicios de aficionados y 
aficionados por satélite, dispollen de sistemas de cómunicaciones abiertas, 
mediante los cuales se transmiten mensajes a diferentes regiones geográficas póra 
la experimentación y diversos ensayos de radiocomunicaciones, que además, 

, cumplen/una misión social al ser uti/izadós para establecer comunicación en casos 
de catástrofe. 

( 
Los radioaficionados, utilizan diversos tipos de equipos de radiocomunicaciones 
para comunicarse entre sí, los cuales pueden ser fijos, móviles, portátiles o 
temporales. La rádioafición desarrolla una fuente de experiencia en la exploración 
de fenómenos de propagación v el desarrof/o de tecnologías para el uso eficiente 
del espectro radioeléctrico v proporciona una oportunidad de aprendizaje para 
todos con independencia de\~u ubicación y/o condición social. 

Ahora bien, el artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de fa Unión 
,Internacional de Telecomunicaciones (UIT) define el Servicio dé Aficionados como 
' un Servicio de radiocQmunicación que tiene por objeto la instrucción individuo/, la 
intercórT1unicación y ios estudios técnicos, efectuados por aficionados, esto es, por 
personas debidamente autorizadas que se interesan en la radiotecnia con carócter: -
exclusivamente personal y sin fines de lucro. Así mismo, define el Servicio de 
Aficionados por sb(é!íte cpmo un Servicio de radiocomunicación que utiliza 
estaciones espaciales situadas en satélites de la Tierra para los mismos fines que el 
Servicio de Aficionados. 
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En concordancia con lo anterior, el Cuadro Nac/011a/ de Atribución de Frecuencias 
(CNAF), que es la disposición administrativa que indica el servicio o servicios de 
radío_comunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada banda de 
frecuencias del, espectro radioeléctrico, indica diversas bandas de frecuencias 
atribuidas a tos" servicios de Aficionados y Aficionados p_or satélite tanto a_ título 

'primario como a título secundario. 

A efectos de que estos servicios que se prestan en las distintas bandas de 
frecuencias con categoría a título primario y/o a títylo secundario puedan coexistir, 
es menester que los sistemas utilizados para el servicto de AficionadosyAficionados 
por satélite se apeguen de manera irrestricta a lo estipulado en el CNAF, así como 
atender lo dispuesto en los artículos 5 y 25 del RR. ' 

Siendo asi la operación de sistemas para el servicio de Aficionados y Aficionados 
por satélite se deberá limitar exc/us/,:amente a las bandas de frecuencias atribuidas 
en el CNAF a ,¡stos servicios. En este sentido, con la finalidad de promover el uso de 
los servicios analizados en la presente sdlicitud, así como de promover una práctica 
común internacional, se considera viable fa prestación de dichos servicios. 

-

Dictameo 
Con bas_e en el análisis realizado y desde el punto de vistp •_de planeación del 

___ espectro, el uso solicitado dentro de las bandas de frecuencias atribuidas a título 
Primario 0 tos servicios de Aficionados y/o Aficionados por satélite, así como a las 
atribuidas a título Secundario a los servicios de Aficionados y lo Aficionados por 
satélite, se considera PROCEDENTE. 

\ 
No omito señalar que las previsiones mánifestados en el presente dictamen son 
apllcables al 31 ¡:le diciembre de 201 / en virtud de que no se prevén cambios en 
la administración de las bandas de frecuencias destinadas para dicho servicio 
antes de la fecha lena/oda. Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 30 del Estatuto Orgánico del IFT y sujeto a las condiciones y términos que si, 
indican ene! apartado siouiente. 

Condiciones y términos de uso de fa banda de frecuencias 
Frecuencias Conformeq lo establecido en el CNAF 

de operación ---· / 

Cobertura ' Sin restricciones a fa cobertura soficitada 
Vigencia 

- __ 

recomendada 
Sin restricciones a fa vigencia solicitada 

( .. ,)" 

Asimismo, como parte integral de las opiniones formuladas por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro Y Estudios Técnicos emitió 
los respectivos dictámenes para las Solicitudes. En particular, en el dictamen contenido 
en el qfi7io IFT/222/UER/DG-IEET(0l56/2017_ de fecha 13 de febrero de 2017 se 
estableqieron las condiciones técnicas de operación para el uso y aprovechamiento de 
las bandas de frecuencias atribuidas en elCNAF para este tipo de solicitudes, entre las 
que se encuentran las siguientes: i) Solicitud 'de información; ii) Interferencias 

r perjudiciales; iii) Servicios a -títolo 
1
~ecundario, y iv) Radiaciones electroma9néticas, y se _ 

señaló lo siguiente: / ' 
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"Las presentes condiciones técnicas y características de operación son apficables 
para }as diversas solicitudes de Concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioafición, las cuales son váfidas para su apficación en futuras solicitudes de 
concesión de esta índole.,, ___ _ 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución, mediante.los oficios que se señalan en la Tabla 4 de Antecedentes, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica cor~espondiente a las Solicitudes. 

En respuesta a lo anterior, la Secretaría expidió los diversos que se señalan en esa misma 
tabla,-que contienen su opinión técnica en sentido favorable respecto de las Solicitudes. 

Cuarto.- Mo_nto de la contraprestación. En el Dictamen DG-EERO/DVEC/006-17, de 
fecha 16 de febrero de.--2017, de la Dirección General de Economía del Espectro y 

l Recursos Orbitales, adscrita I a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se señaló lo 
siguiente: 

" .. , tomando en cuenta que este tipo de servicio no tiene fines de lucro, no genera 
actividad económica significativa en la industria de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y en muchas ocasiones tiene que ver con comunicaciones de 
carácter social, se propone definir el pago de la contraprestación con base en el 
concepto de expedición que a_9/ualmente establece el artículo 173, inciso B, 
fracción 111, inciso a) de la Ley Federal de Derechos del 20/ 7, mismo que establece 
un cobro de 1,473 pesos por el concepto de expedición del título de concesión 
para radioaficionadps. 

De es.ta forma, tomando como referencia' el recién citado artículo y asumiendo 
una relación 30%-70% entre el valor de la contraprestación (guante) y los pagos 
de derechos, se propone un monto de contraprestación de 631 pesos por la 
expedición de cada título de concesión, , 

2. Monto de Contraprestación 
El monto de contraprestación para la expedición de cada títulb de concesión para 
uso privádo con propósitos de radioaficionados, con base en lo fundamentado en 
el numeral anterior, es de $631 (seiscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.) para el 
ejercicio fiscal de 201 7. 

3. Secretaría de Hacienda v Crédito Público 
A la luz de lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Oficio 
No. 349-8-230 de fecha 2 de Junio de 2016, emitió opinión favorable con respecto a 
la metodología y al monto de contraprestación que se debía cubrir en el 2016 por 
la expedición de cualquier título de con-yesión para uso privado con propósitos de 
radioaficionados. En ese sentido, dicha dependencia confirmó el 15 de febrero del 
año en curso la misma opinión en torno a la metodología y su actualización 
correspondiente a la Ley Federal de Derechos del 2017. El monto contenido en 
dicho oficio fue actuaiizqdo conforme a la Ley Federal de Derechos del año en 
curso. 
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Dictamen 
Con fundamento en el artículo 29, fraccjón VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se le solicita atentamfnte que por su conducto, 
conforme al artículo 33_ fracción 11 del yá citado Estatuto, sea sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto el monta total de $631 (seiscientos treinta -- -
y un pesos 00/100 M.N.) que deberán pagar cada uno de los concesionarios 
contenidos en el Anexo 7 de este dictamen por la expedioión del título de 
concesión para uso privado con propósitos de radioaficionai:los. 

No omito señalar que los previsiones manifestadas en el presente dictamen son 
ap/icalÍles a las solicitudes de op(nión subsecuentes para usar y aprovechar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con 
propósitos de radloaficionados. Así mismo, en virtud de que no se prevén 9ambios_ 
desde el punto de vista de planeaclón del espectro para dicho servicio durante 
el presente año, esta opinión tendrá una vigencia al 3 7 de diciembre de 2017. 
( ... )"(sic). 1 · 

*Énfaslsbnadido. 

Derivado de lo anterior, considerando que las Solicitudes cumplen coh los requisitos 
técnicos-regulatorios y jurídicos aplicables y que la Unidad de Espectro Radioeléctric;o 
emltió las opiniones correspondientes de conformidad con el CNAF, el Pleno del Instituto 
estima procedente resolver de manera favorable las Solicitudes, mediante el 
otorgamiento de un título de concesión para usar y aprovechar las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioaficionados, a favor de cada una de las siguientes persor;ias: 

No. Solicitante 
/ 

l Edaar Saúl Luna Medina 
2 Xavier Alfonso Pantoja Ruiz - -

--

/3 Arturo lldefonso Enríquez Moctezuma 
6 Fernando Mdrio Patiño l<uiz / 

4 Gerardo Garza Castillo -

5 Eduardo Vázquez '(!alis __ --

7 Francisco Javier Ramírez Canizales 
8 Marcos Octavio Campos González 

Por lo anteriormente señ~lado, y con fundamento en Íos artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 frac_ciones IV y VIII, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 111 inciso 
b), 82, 99 y l 02 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 
1, 36, 38" 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 173 
apartado -B, fracción 111, inciso a) de la Ley Federal de Der_echos, y l, 6 fraccioríes 1, XVIII 
.y XXXVIII, 27, 29 fracción VII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; el "Cuadro Nacional de Atribución de-FrE?cuencias", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2015, y artículo 9 de 
los "Lineamientos gen_era/es para el otorgamiento de /as concesiones a que se refiere el 
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título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de las persq,nas que se señalan en la tabla siguiente un 
título de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos 
de radioaficionados, con una vigencid de 5 (cinco) años contados a partir de su 

' otorgamiento: 1 

' 

No. Solicitante 

l Edqar Saúl Luna Medina 
2 Xavier Alfonso Pantoja Ruiz 
3 ArturQ lldefonso Enríquez Moctezuma 
6 Fernar,do Mario Patiño Ruiz 
4 Gerardo Garza Castillo 
5 Eduardo Vázquez Valls 
7 Francisco Javier Ramírez Canizales 
8 Marcos OctaviQ Campos González 

SEGUNDO.- Las personas señaladas en el Resolutivo que antecede, deberán 
presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago, en 
una sola exhibición, del aprovechamiento por concepto de contraprestación 
autorizado por el P.leno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por un monto 
de $631.00 (seiscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), dentro del¡ plazo de 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la focha en que se notifique la presente Resolución. 

TERCERO.- En caso de que no se reciba por parte de las personas señaladas en el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución el comprobante del- pago del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación señalado en el Resolutivo 
anterior, dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente Resolución 
quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la solicitud de concesión 
sobre espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de radioaficionados. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a cada una de 
las personas señaladas en el Resolutivo Primero, el contenido de la presente Resolución. 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, 
~sid€mte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base én las 

facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión respectivos. 
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SEXTO.- Como consecuencia de lo señalado en el Res9lutivo que antecede, s~ instruye 
a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega a las personas señaladas en el 
Resolutivo Primero de la present~ Resolución, los títulos de concesión señalados en dicho 
Resolutivo. 

SÉPTIMO.- lnscrípanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de conces1on 
r sena lados en el Resolutivo que antecede, una vez que sean debidamente notificados a 

los interesados. 

)i 
1/ 

'J.'<' {;,. -
Gab4e1 Oswaldo Contreras Sa····ldív.ar 

~omisionado Presidente. 

Adriana Soffa Labardini lnzunza 
Comisionada 

·,,../J 
I 

Mario Germá Fromow Rangel 
Comisionado 

¡\ 

<:- \ ,,· ! 

Javie'Nuáréz ojlca 
Comisionat:Jo 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

--~~-s-~'- ----, 

A~vasTeja 
Comisionado 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada_por el Pl?no del Instituto Federal de Telecomunicoeiones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de mayo de 2Dl 7, por unanimidad dé. votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar, Adriana Sofia Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Frornow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juáre-z· Mojlca y Arturo Robles Rovalo; cori 
fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de··1os Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacíones, mediante Acuerdo P/IFT/110517 /240. · 

/ 

Las Comisionadas Adrlana Safio Labardinl lnzunza y María Elena Estavillo Flores, previendo su ausencia Justificada a la sesión, emitieron su 
voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 
segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecdmunicaciones. 
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